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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N7-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO4I2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N7-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7-2O23, correspondiente a la obra: Modernización
y ampliación del camino (Atlapexco-Calnali) - Tlachapa - Atlajco - Cochotla, municipio de
Atlapexco; ubicada en la localidad de Cochotla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No.
HACf ENDA-A-TREVEICI-2O23-i5O2-OOOa6, de fecha 5 de mayo de 2023, emitido por Secretaría
de Hacienda del cobierno del Estado de Hidaloo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 07 de
ju nio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Ia Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside Ia presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡c¡taciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, l0 Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVtl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N7-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Construcciones Sineral. S-A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $6'491.840.00 (seis m¡llones cuatrocientos noventa y un m¡l
ochocientos cuarenta pesos OO¡OO M.N,). 

I

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato V a.-a. [f-l
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$7'53O.534.4O (s¡ete millones I \ r'

ouinientos treinta mil ou¡nientos tre¡nta y cuatro pesos 4o^OO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de I23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 2O de junio de 2025.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. Ia la presente Acta de Fallo, formando parte

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡s¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su

Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en Vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la
formalización del contrato respect¡vo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7-2O23

se actualiza un conflicto de interés; tamb¡én en dicha manifestación hará constar que los socios o
acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
com¡sión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Cenéral de Responsa bilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edif¡cio 28 1er piso, Boulevard
Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42080, teléfonos 7717j'lg
O45,771 7178 OOO extensiones 87 42 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día
OB de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del
inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la présente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
orocedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitac¡ones y Contratos La D¡rectora de Precios Un¡tariLa D¡rectora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección Ce lde control y Enlace IY{
L.D. Rómulo C
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No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC
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Por la Secretaría de contraloría

Por la Coordinación General lu¡ídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

Por la Dirección General Conservación

Ing. Víctor be Jesús Álvarez Lara

Por la Secretaría de Contraloría

L.C. Amel

lio Brandt Pérez

Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StPDUS -N7 -2023

Por los licitantes

Nombre Firma

l.- Construcciones Sineral, S.A. de C.V.

2.- Constructora y Arrendadora Fim, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota; Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N7-2o23 correspondiente a la obra: Modernizac¡ón y ampl¡ación del cam¡no
(Atlapexco-calnal¡) - Tlachapa - Atlajco - cochotla, mun¡c¡pio de Atlapexco; ubicada en la loialidad de Cochotla.
Municip¡o de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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SEC'¡ITAPIA DL INFRAESIRUCTURA PUBLICA
Y DESAFROI,LO URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2O23

Convocatoria No. Oo42o23
Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 07 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dlrecclón Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo
con fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen
def Procedimiento por Licitaclón Pública No. EO-SIPDUS-N7-2O23, para la adjudicación de la obra
pública: Modernización y ampliación del camino (Atlapexco-Calnali) - Tlachapa - Atlajco - Cochotla,
municipio de Atlapexco; ubicada en la localidad de Cochotla, Municipio dé Atlapexco, Estado de
H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y
en los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

D¡ctamen oara determinar elfallo de la Convocator¡a tlo. OO¿I#L, ¿el procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N7-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públjca: Modernización y ampl¡aclón d€l camino (Atlapexco-Calnali) - Tlachapa -
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Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. 0042023
Reseña cronológ¡ca de los actos del procedim¡ento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Los récursos financieros para la adjudicación y contrátación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del cobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/CI-2023n502-00086 de fecha S
de mayo de 2023.

Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.004/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procéd¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N7-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modernización y ampliación del camino
(Atlapexco-Calnali) - Tlachapa - Atlajco - Cochotla, municipio de Atlapexco; ubicada en la
localidad de Cochotla, Mun¡cipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de mayo del 2023,

1.4,- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las 12:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de mayo de 2023 a las 11:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro
Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd, Fel¡pe Angeles, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes:

'1.- Construcciones S¡neral, S.A. de C.V.
2.- Antonio Vargas Palecios

1.6.- Con fecha 02 de junio de 20.23 a las l1:OO horas, se realizó el Acto de Présentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentés los licitantés siguientes:

'1.- Construcciones Sineral, S.A. de C.V.
2.- Constructora y Arrendadora Fim, S.A. de C.V.

2t9
Dictámen para déterm¡nar elfallo de la Convocator¡a No. OO4l2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N7-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Modernización y ampliaclón del camino (Atlapéxco-Calnall) - Tlachapa -
Atlajco - Cochotla, mun¡cipio d€ Atlap€xco; ubicada €n la localidad de Cochotla, Municipio de Atlapexco,
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. oO4l2OZ

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la exlstencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la
rev¡sión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el actadela junta públicadel acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 dejunio de 2023 a las ll:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Construcc¡ones Sineral, S.A.

de C,V.
$6'49r,840.00

]23 días naturales inicio 20 de
junio de 2023 y terminación 20 de
octubre de 2023.

Constructora y
Arrendadora Fim, S.A. de
c.v.

$6'451,24s.r9
]23 dÍas naturales inicio 2O de
junio de 2023 y terminación 20 de
octubre de 2023.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración de Programas de Obra,
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el
análisis detallado (cualitativo), los días 05 y 06 de junio del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes: l.- Construcciones Sineral, S.A. de C.V. y 2,- Constructora y
Arrendadora Fim, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras

319

Dictamen para determinar el fallo de la Coñvocatoria No. OO4/2O23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N7'

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Modernización y ampliación del camino (Atlap€xco"Calnall) - Tlachapa -
Atlajco - Cochotla, mun¡cipio de Atlapexco; ubicada en la local¡dad de Cochotla, Munic¡pio de Atlapexco, Estado d€ Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. OO4I2O23
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42
fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

ll.l.- Constructora y Arrendadora Fim, Sá" de C,V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capac¡dad financiera, 6.1.3., por la siguiente
ca usa:

El l¡c¡tante presenta impresión de una opinión de cumpl¡m¡ento de la obligaciones fiscales estatales, a
nombré, denominac¡ón o razón social del contribuyente: Constructora y Arrendadora F¡m, S.A. de C.V.,
con fecha de expedición 25 de mayo de 2023, sin embargo al escanear el codigo QR se detéctó que
dicha constanc¡a fue exped¡da el dia 05 de octubre de 2022 a nombre de Laura Flores Méndez. Dor lo
que se detectó que el documento fue alterado.

Por lo tanto omite presentar la opinión de las obligaciones fiscales estatales vigente a la fecha de firma
de contrato, en sentido positivo y a nombre de la razón social: Constructora y Arrendadora F¡m, S,A. de
c.v.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en
el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criter¡os de evaluac¡ón de los documenros que
acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técn¡ca y f¡nanciera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, 4.'l- Escritos o Manifestac¡ones, fracción 2.- En la evaluación se
verificará que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexosy réquisitos solic¡tados en
las bases del procedimiento por l¡citación y fracción 3.- Que para cada documento: a).- incluya la
información y requisitos solicitados, b).- la información sea veraz, c).- no se omita uno o varios anexos,
e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiénto por licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los
documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los
documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 2.- Cuando no anexe uno o varios

4/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oo4l2023, dél proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Modernización y amplleción del camino (Atlapoxco-Calnali) - Tlachepa -
Atlajco - Cochotla, munlclpio de Atlapexco; ubicada en la localidad de Cochotla, Municipio dE Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. OO42O23
documentos requeridos en uno o varios escritos o man ifestaciones, y detectado aun después de la

revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposición, fracción 3.- Cuando habiéndolos
presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado y fracción 7.- Cuando en uno o var¡os
de los documentos: m).- cualquier otra causa que contravenga la Ley, su Reglamento, las bases de
licitación, o cualquier otra normativa u ordenamiento legal relacionado con la materia, n).- que uno o
varios presenten alteración o modificación en su conten¡do.

y con lo que establece el Reglamento de ¡a Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el
artículo 45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo;
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente ca usa:

El l¡citante omite anexar copia de la Aprobación por d¡ctamen de la SICT del laboratorio de control de
calidad, que debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita...

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el
Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de cal¡dad de los
mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra (...).

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos sim¡lares,
2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los tra bajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita,
para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

5/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. oo4/2o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SlpDUS'N7-
2023, en retac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: l"lodernización y ampliación del camino (Atlapexco-Calnali) - Tlachapa -

Atlajco - Cochotla, municlpio de Atlapexco; ubicada en la localidad de Coqhotla, Mun¡cipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

convocatoria No. oo4l2o23
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solic¡tedos. c),- que no omita uno o
varios anexos sol¡citados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡citación Públ¡ca en el Capitulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causeles para desechar la propuesta técnlca, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tados en uno o var¡os de los documentos
que la ¡ntegran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).-. Aprobación por d¡ctamén de la

SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la verificación de control de
calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Del Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, éstablece en el
artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos

l.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada

Y el artÍculo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Construcciones Sineral, Sá" de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Construcciones Sineral, S.A. de C.V., cumple con los l¡neam¡entos establecidos en las bases
del procedimento por licitación públlca, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para deséchar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados

D¡ctañeñ para determinar el fallo de lá convocatoria no. oo+/ÍoPx, ¿.lProcedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N?-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernización y ampliaclón d€l camlno (Atlapexco-Calnali) - Tlach¿pa -
Atlajqo - Cochotla, municlplo de Atlapexco; ubicada en la localidad de Cochotla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No, OO42O23
con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, asi como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42frccciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:
Construcc¡ones Sineral, S"A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligac¡ones respectivas con un monto de $6'491,840.00 (Seis millones cuatroc¡entos noventa y un mil
ochocientos cuarenta pesos 00¡00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días
natura les.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es:

Construcciones Sineral, SA. de C,V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $6'491,840.00 (seis m¡llones cuatrocientos noventa y un mil ochocientos
cuarenta pesos 0o/loo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a préc¡os unitarios, lo
firmará por un monto $6'491,840.00 (Seis millones cuatrocientos noventa y un mil ochocientos
cuarenta pesos 00i00 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de l23 dias natura¡es. Y se estima
a ser firmado a partir del día 08 dejunio del 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantÍas: El licitante adjudicatario del contreto de la obra pública a prec¡os
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Adm¡n¡stración de Programas de obra, sita en
Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a
'16:30 horas.-----
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D¡ctamen oara determ¡nar el fallo de la convocatoria No.00412023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7'
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Modernización y ampliación del camlno {Atlapgxco-Calnali) - TlachaPa -
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. OO4^O?3

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, D¡rector General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Sécretaria de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,
]7 fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y, 1,2,3,4,5 y 5 frácción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglaménto Interior de la
SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de H¡dalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la s.l.P.D.U.s.

8/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorié No. OO4l203, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N7-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernización y ampl¡ación d6l cam¡no (Atlapéxco-Calnal¡) - Tlachapa -
Atlajco - Cochotla, munic¡p¡o de Atlapexco; ub¡c€da en la locálidad de Cochotla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N7-2023

Convocatoria No. OO4l2o23
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Servidor Públ¡co

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.l.P.D.U.s.

919

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 00412023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS'N7-
2023, en relación a ta adjudicación de la obra pública: ModErnlzac¡ón y ampl¡ación del camino (Atlapexco-Calnal¡) - Tlachapa -
Atlajco - Cochotla, municip¡o de Atlapexqo; ublcada en la localidad de Cochotla, Munlclplo de Atlapexco, Estado de Hldalgo.

Aro. María Dolores Jiménez Flendón


